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Caucasia Ant, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo con garantía real  

Radicado:0515431120012021-0002900 

Decisión : Incorpora información sobre nota devolutiva orip. 

 

Para que obre en el expediente se incorpora la nota devolutiva emitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia, en la que indica no 

habar dado trámite al registro del oficio No. 272 del 25 de julio de 2023, toda vez 

que el mismo ya se encontraba registrado, por envió anterior realizado en mayo de 

2023.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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